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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha quince (15) de marzo de dos mil veintitrés
VISTO el expediente electrónico formado con motivo de los recursos de revisión 08928/INFOEM/IP/RR/2022 promovido por XXXXXXX, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Temascalcingo en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc3467400][bookmark: _Toc86251408]ANTECEDENTES+

1. El veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00104/TMASCALC/IP/2022, mediante la cual se requirió:

“Nombre, salario y curriculum del Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, integrantes de la comision de mejora regulatoria y actas de sesiones, programa municipal de mejora regulatoia, catalogo de tramites y servicios, propuestas de creación de regulaciones o de reforma específica; y sus Análisis de Impacto Regulatorio, informes, mensuakes o trimestrales de avance programatico, todo correspondiente al año 2022, Si el coordinador o coordinadora de mejora regulatoria cumple con los requisitos que ponne el articulo 32 de la ley organica del estado de mexico para ocupar su cargo, se los señalo porf si no los sabe: Artículo 32. Para ocupar las titularidades de la Secretaría, la Tesorería, la Dirección de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, de la Coordinación Municipal de Protección Civil, de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, se deberán satisfacer los siguientes requisitos: I. Ser persona ciudadana del Estado, en pleno uso de sus derechos; II. No estar inhabilitada o inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública; III. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante la o el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; IV. Contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones;V. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género; VI. No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa, y VII. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o de violencia de género. Vencido el plazo a que se refiere la fracción IV, la o el Presidente Municipal informará al Cabildo sobre el cumplimiento de dicha certificación laboral para que, en su caso, el Ayuntamiento tome las medidas correspondientes respecto de aquellos servidores públicos que no hubiesen cumplido.” (Sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información a través de SAIMEX. 

3.  El cuatro (04) de mayo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO realizó un requerimiento a dos Servidores Públicos Habilitados, tal como se muestra:
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4. El SUJETO OBLIGADO no emitió respuesta, según consta en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense.

5. El veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la falta de respuesta, impugnación en la que refirió lo siguiente:
· Acto impugnado: “Falta de respuesta” (Sic)
· Razones o motivos de la inconformidad: “El sujeto obligado viola mi derecho de acceso a la información al no dar respuesta, ni tramite a mi solicitud,” (Sic)

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

7. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de treinta (30) de mayo de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico, vía SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

8. El treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO presentó, en vía de informe justificado, los archivos electrónicos descritos a continuación:
I. “104.pdf”: Documento de seis fojas consistente en los siguientes instrumentos:
a) Copia digitalizada del oficio número MTM/UT/141/04/2022, de veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós, emitido por el Encargado de Despacho de la Unidad de Transparencia, y dirigido al Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria del SUJETO OBLIGADO, por el que turna la solicitud de información 00104/TMASCALC/IP/2022 para su atención.
b) Copia digitalizada del oficio número MTM/UT/141/04/2022, de veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós, emitido por el Encargado de Despacho de la Unidad de Transparencia, y dirigido a la Directora de Administración del SUJETO OBLIGADO, por el que turna la solicitud de información 00104/TMASCALC/IP/2022 para su atención.
c) Copia digitalizada del oficio número MTM/DA/267/04/2022, de veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós, emitido por la Directora de Administración, y dirigido al Encargado de Despacho de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por el que informa el nombre completo y salario del Coordinador General de Mejora Regulatoria.
d) Copia digitalizada del Currículum Vitae del Coordinador General de Mejora Regulatoria.
e) Copia digitalizada del oficio número MTM/MR/039/05/2022,  de veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós, emitido por el Coordinador General de Mejora Regulatoria, y dirigido al Encargado de Despacho de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por el que refiere adjuntar la Comisión de Mejora Regulatoria, así como su Acta de Instalación y un enlace para consultar los catálogos de trámites y servicios que ofrece el ayuntamiento; y, por otro lado, refiere que el Plan Anual de Mejora Regulatoria se encuentra en la etapa de observaciones por parte de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, y que el informe trimestral se encuentra en proceso.
II. “Acta de Sesion del comite de MR. TEMASCALCINGO.pdf”: Documento de 10 fojas consistente en la copia digitalizada del Acta de la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Mejora Regulatoria, celebrada el trece (13) de abril de dos mil veintidós. 
III. “DTPS1 MR.pdf”: Documento de 92 fojas consistente en el Programa Anual de Mejora Regulatoria 2022 del Ayuntamiento de Temascalcingo.
IV. “Acta Constitutiva MR Temascalcingo. 2022-2024.pdf”: Documento de nueve fojas consistente en la copia digitalizada del Acta Constitutiva del Comité de Mejora Regulatoria, suscrita el trece (13) de abril de dos mil veintidós. 

9. El trece (13) de junio de dos mil veintidós, los archivos que integran el informe justificado presentado por el SUJETO OBLIGADO se pusieron a la vista del RECURRENTE, concediéndole un plazo de tres días hábiles para que manifestara lo que a su derecho convenga. Empero, se hace constar que el particular no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

10. El siete (07) de julio de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que a continuación se pronuncia.

11. Finalmente, el nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales.

12. Este Organismo Garante no pasa por alto explicar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del dos mil veintidós; que, en comparación con los recibidos el año pasado, y en el mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto. Circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

13. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la Ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

14. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

15. En ese sentido, el Legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

16. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

17. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

18. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”[footnoteRef:1], visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635. [1:  “El artículo 17 de la Constitución consagra la garantía denominada derecho a la jurisdicción que consiste, conforme al texto literal del precepto, en que "toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijan las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial" lo que significa, por regla general, que un funcionario judicial actúa indebidamente cuando incurre en dilaciones que lo llevan a vulnerar esos dispositivos al no acordar las promociones de las partes o emitir las resoluciones dentro de los términos específicos que para cada situación señalan las normas procesales aplicables. De ello se sigue que si se formula una queja administrativa con motivo de esas irregularidades y el funcionario admite que incurrió en ellas o las mismas se encuentran probadas, en principio, debe considerarse fundada la queja e imponer las correcciones disciplinarias que correspondan o adoptar medidas que se juzguen convenientes. Sin embargo, al examinar cada caso se debe considerar que el legislador al fijar términos procesales en las leyes respectivas no pudo atender a la variada gama de casos que se someten a los tribunales, tanto por la índole de las cuestiones jurídicas que se controvierten como por la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente y la extensión de los escritos aportados y pruebas desahogadas. Por la naturaleza del problema resulta lógico inferir que el legislador, al hacer la determinación a que se alude tomó en cuenta, por una parte, el tiempo que previsiblemente, considerando la capacidad y diligencia medias de un juzgador y de su personal profesional y administrativo de apoyo, se requiere para acordar o resolver la generalidad de los asuntos que ingresan a los órganos jurisdiccionales y, por otra, a que este ingreso sea en número proporcionado a la potencialidad de trabajo del juzgado o tribunal que corresponda. Por todo ello cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que o bien se presentaron atenuantes o bien, excluyentes de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario contra el que se formuló la queja administrativa y resolverla en consecuencia.”] 


19. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

20. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO. “A partir de la vigencia de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y otros ordenamientos internacionales, el Estado Mexicano cuenta con un catálogo de derechos y garantías que vinculan normativamente, y permite salvar situaciones que diversas leyes plantean, partiendo de la dimensión objetiva que esos derechos ejercen sobre todo el orden jurídico, tomando en cuenta que el plazo previsto en las leyes para resolver un asunto pudiera no corresponder a la realidad, siendo factible acudir, en tal supuesto, a los ordenamientos internacionales a fin de establecer el contenido del concepto de "plazo razonable" conforme a las particularidades del caso; más aún, un criterio de razonabilidad y justificación de eventuales demoras, aplicando directamente los artículos 8 y 25 de la aludida convención, permiten configurar un proceso justo o una tutela judicial efectiva. Así, el concepto de "plazo razonable" es aplicable a la solución jurisdiccional de una controversia, pero también a procedimientos análogos, lo que a su vez implica que haya razonabilidad en el trámite y en la conclusión de las diversas etapas del procedimiento que llevarán al dictado de sentencias definitivas o proveídos, así como de diligencias en la ejecución de los fallos judiciales, lo que se relaciona con el comportamiento de las autoridades competentes a fin de justificar el exceso de la duración de las causas, que generalmente aducen sobrecarga de trabajo, reflexionando que, una de las atenuantes para tal cuestión, consiste en que dichas autoridades demuestren haber adoptado las medidas pertinentes a fin de aminorar sus efectos; sin embargo, cuando esa sobrecarga ha dejado de tener el carácter de excepcional y adquiere el de estructural, entonces las dilaciones en el procedimiento carecen de justificación alguna, aspecto sobre el cual la Corte Interamericana ha sostenido que el exceso de trabajo no puede justificar la inobservancia del plazo razonable, que no es una ecuación racional entre volumen de litigios y número de tribunales, sino una referencia individual para el caso concreto, por lo que tales cuestiones, si bien se reconocen, ello no implica que deban gravitar sobre los derechos del gobernado, razonamientos que son extensivos no sólo a las autoridades jurisdiccionales, sino también a todas aquellas que tienen injerencia en trámites análogos.”[footnoteRef:2] [2:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.] 


PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. “En relación con el concepto de demora o dilación injustificada en la resolución de los asuntos, el artículo 8, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, coincidente en lo sustancial con el artículo 6 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, establece que los tribunales deben resolver los asuntos sometidos a su conocimiento dentro de un plazo razonable, como uno de los elementos del debido proceso; aspecto sobre el cual la Corte Interamericana de Derechos Humanos, considerando lo expuesto por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, ha establecido cuatro elementos o parámetros para medir la razonabilidad del plazo en que se desarrolla un proceso: a) la complejidad del asunto; b) la actividad procesal del interesado; c) la conducta de las autoridades judiciales; y, d) la afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso. Además de los elementos descritos, el último de los tribunales internacionales mencionados también ha empleado para determinar la razonabilidad del plazo, el conjunto de actos relativos a su trámite, lo que ha denominado como el "análisis global del procedimiento", y consiste en analizar el caso sometido a litigio de acuerdo a las particularidades que representa, para determinar si un transcurso excesivo de tiempo resulta justificado o no. Por tanto, para precisar el "plazo razonable" en la resolución de los asuntos, debe atenderse al caso particular y ponderar los elementos descritos, conforme a criterios de normalidad, razonabilidad, proporcionalidad y necesidad, para emitir un juicio sobre si en el caso concreto se ha incurrido en una dilación o retardo injustificado, ya que una demora prolongada, sin justificación, puede constituir, por sí misma, una violación a las garantías judiciales contenidas tanto en los aludidos artículos como en el numeral 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que el concepto de "plazo razonable" debe concebirse como uno de los derechos mínimos de los justiciables y, correlativamente, como uno de los deberes más intensos del juzgador, y no se vincula a una cuestión meramente cuantitativa, sino fundamentalmente cualitativa, de modo que el método para determinar el cumplimiento o no por parte del Estado del deber de resolver el conflicto en su jurisdicción en un tiempo razonable, se traduce en un examen de sentido común y sensata apreciación en cada caso concreto.”[footnoteRef:3] [3:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.] 


21. Por ello, este Organismo Garante, comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional; y -------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc86251409]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _Toc86251410]PRIMERO. De la competencia.

22. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc86251411]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

23. Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el artículo 178, describe la procedencia del recurso de revisión; asimismo, señala que el plazo del SUJETO OBLIGADO para entregar la respuesta a una solicitud de información pública es de 15 días hábiles posteriores a la presentación de ésta. Por lo tanto, transcurrido este término, cuando no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en el ordenamiento en cita.  

24. Por ende, se constituye la figura jurídica de la negativa ficta, cuya esencia es atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares, lo cual encuentra sustento en lo que establece el artículo 178 segundo párrafo de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone; ante la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento. 

25. Por lo que tratándose de la negativa ficta, no existe respuesta que se haga del conocimiento a la Particular, a partir de la cual pueda computarse el plazo legal establecido, por tal motivo es pertinente señalar que no existe plazo para la interposición del recurso de revisión, sirviendo de apoyo a lo anterior lo que dispone el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, y publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el veintitrés de abril de dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que señala:

Criterio 0001-15
NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.

26. Lo anterior, se explica porque la posible ausencia de una respuesta en la solicitud constituye un acto que vulnera el derecho de manera continua y actualizable cada día en tanto, no se emita la respuesta a la que esté impuesto el SUJETO OBLIGADO.

27. [bookmark: _Toc445745137][bookmark: _Toc447699318][bookmark: _Toc452379730][bookmark: _Toc459195482][bookmark: _Toc461555892][bookmark: _Toc462307689][bookmark: _Toc473628138]Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló su nombre completo, ni se tiene certeza de su identidad; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

28. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

29. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

30. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

31. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

32. Luego entonces, el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.
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33. Se requirió diversa información relacionada con la mejora regulatoria del ayuntamiento, correspondiente al ejercicio dos mil veintidós: a) el nombre, salario y currículum del Coordinador General de Mejora Regulatoria; b) integrantes de la Comisión de Mejora Regulatoria y actas de sesiones; c) el Programa Municipal de Mejora Regulatoria; d) el Catálogo de Trámites y Servicios; e) propuestas de creación de regulaciones, o de reforma específica, y sus análisis de impacto regulatorio; f) los informes, mensuales o trimestrales, del avance programático correspondiente al ejercicio dos mil veintidós; y, g) conocer si el Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria cumple con los requisitos establecidos en el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

34. El SUJETO OBLIGADO no respondió la solicitud de información.
35. Derivado de lo anterior, el Particular interpuso el Recurso de Revisión con número citado al rubro, en el que señaló por agravios: la falta de respuesta a su solicitud de información.

36. Posteriormente, en vía de informe justificado, el SUJETO OBLIGADO presentó diversos documentos a fin de subsanar su omisión de respuesta sobre la solicitud primigenia.

37. Por lo tanto, el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si se actualizan las causales de procedencia contenidas en el artículo 179 fracciones I, VII y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismas que se transcriben a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa a la información solicitada;
(...)
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
(...)
XI. La falta de trámite a una solicitud;
(...)”
(Énfasis añadido)

[bookmark: _Toc86251413][bookmark: _Toc499659080]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
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38. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

39. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:4]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:5]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:6]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:7]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [4:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [5:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [6:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [7:  Ibídem. Parr. 87.] 


40. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone lo siguiente:

“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.

(Énfasis Añadido)

41. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero de mismo artículo.

42. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6. …
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- …
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

43. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

44. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

[bookmark: _Toc70428585][bookmark: _Toc71234380][bookmark: _Toc86251415]II. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

45. Con fundamento en el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la solicitud de información es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la información Pública, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

46. Hay que mencionar además que el artículo 21 de la Ley de Transparencia del Estado de México establece que todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita, de conformidad con las bases de esta Ley, asimismo, el artículo 173 de la ley referida establece que uno de los principios del procedimiento de acceso a la información se rige por la Simplicidad y la Rapidez.

47. Ahora bien, de acuerdo con el artículo 163 y 166 de la Ley de Transparencia del Estado de México, la respuesta a la solicitud de información se deberá notificar al interesado en el menor tiempo posible y solo se tiene por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida:

“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 
(…)”
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.”

48. En este caso, la solicitud de información que formuló el Particular como parte de su derecho de acceso a la información pública, no fue atendida, dado que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en emitir una respuesta.

49. Por tanto, en cumplimiento a las obligaciones que la Constitución Federal , la Constitución Estatal y la Ley de la materia el SUJETO OBLIGADO está constreñido a dar atención a las solicitudes de información que a través del SAIMEX o de vía directa que le sean presentadas en ejercicio del derecho humano de acceso a la información pública, lo cual, en el caso no aconteció, pues tal y como se ha acreditado de la revisión del expediente electrónico formado en el SAIMEX, el SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la solicitud. Prueba de ello, es la captura de pantalla que se incorpora:
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50. Por lo tanto, al no haber atendido ninguno de los deberes establecidos por la norma para la atención de las solicitudes de acceso a la información y al no haber respondido de ninguna manera a la solicitud presentada por el hoy RECURRENTE, la falta de respuesta implica un incumplimiento al deber de atender las solicitudes y en consecuencia una afectación al Derecho.

51. No sobra decir que, al actuar de esta forma, el SUJETO OBLIGADO incumple con el primer mandato contenido en el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. Por lo tanto, la falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información constituye un incumplimiento del SUJETO OBLIGADO a su deber de garantizar el derecho, lo que constituye una vulneración al mismo y resulta. 

52. A su vez, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y de ser el caso ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión. 

53. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 53 fracción II de la Ley de la materia, las unidades de transparencia tienen entre sus principales funciones la de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de accesos a la información: 

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
(…)
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
(…)” 
(Énfasis Añadido)

54. Establecido lo anterior, resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión resultan fundadas y procedentes, debido a que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en responder la solicitud de información en cuestión, es decir, no proporcionó respuesta alguna, negando así el acceso a cualquier tipo de información sin ofrecer mayores explicaciones, es decir, no fundó ni motivó su omisión, su falta de actuación en relación a sus obligaciones de garantizar el acceso a la información pública.

III. De la información proporcionada en vía de Informe Justificado.

55. Una vez expuesto lo anterior, conviene recordar que el particular, a través de la solicitud 00104/TMASCALC/IP/2022, requirió acceder a la siguiente información:
I. Nombre, salario y currículum del Coordinador General de Mejora Regulatoria; 
II. Integrantes de la Comisión de Mejora Regulatoria y actas de sesiones; 
III. El Programa Municipal de Mejora Regulatoria; 
IV. El Catálogo de Trámites y Servicios; 
V. Propuestas de creación de regulaciones, o de reforma específica, y sus análisis de impacto regulatorio; 
VI. Informes, mensuales o trimestrales, del avance programático correspondiente al ejercicio dos mil veintidós; y, 
VII. Conocer si el Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria cumple con los requisitos establecidos en el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

56. Como ha sido reiterado a lo largo de la presente resolución, el SUJETO OBLIGADO no otorgó respuesta alguna a la solicitud de información.

57. Derivado de lo anterior, el particular impugnó la negativa ficta del SUJETO OBLIGADO, mediante recurso de revisión, y en el que señaló por agravios, la falta de entrega de la información.

58. Posteriormente, una vez admitido a trámite el recurso de revisión con número al rubro citado, y como fuera señalado en el apartado de Antecedentes de esta resolución, el SUJETO OBLIGADO presentó diversos documentos en vía de informe justificado. A continuación se comparten los instrumentos cuyo contenido pretende atender alguno de los requerimientos expuestos la solicitud de información.

59. En primer lugar, se advierte el oficio número MTM/DA/267/04/2022, de veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós, suscrito por la Directora de Administración, y dirigido al Encargado del Despacho de la Unidad de Transparencia, cuyo contenido elemental consiste en lo siguiente:
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60. Acompañando al oficio anterior, la Directora de Administración compartió el currículum vitae del Coordinador de Mejora Regulatoria, cuya primera foja se comparte a continuación como mera referencia:
[image: ]

61. Por otro lado, también se hizo entrega del oficio número MTM/MR/039/05/2022, de veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós, emitido por el Coordinador General Municipal de la Unidad de Mejora Regulatoria, y dirigido al Encargado del Despacho de la Unidad de Transparencia, mediante el cual, informó lo siguiente:
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62. Adicional a lo anterior, el Coordinador General Municipal de la Unidad de Mejora Regulatoria entregó la copia digitalizada del Acta Constitutiva de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria del Municipio de Temascalcingo, así como el Acta de su Primera Sesión, ambas celebradas el trece (13) de abril de dos mil veintidós.

63. Finalmente, exhibió un documento de 92 fojas consistente en el Programa Anual de Mejora Regulatoria 2022.

64. Expuesto lo anterior, podemos elaborar una tabla comparativa donde se muestren los diversos requerimientos expuestos a través de la solicitud de información 00104/TMASCALC/IP/2022, junto con la información presentada por el SUJETO OBLIGADO en vía de informe justificado:

	SOLICITUD
	INFORME JUSTIFICADO
	¿SE COLMA LO SOLICTADO?

	Del Coordinador General de Mejora Regulatoria:
	Nombre
	A través del oficio número MTM/DA/267/04/2022, el SUJETO OBLIGADO hizo del conocimiento del RECURRENTE sobre el nombre del Coordinador General de Mejora Regulatoria.
Respecto al salario, indicó un monto del que no se especifica si éste consiste en la percepción bruta, neta, mensual o quincenal del servidor público.
	SÍ

	
	Salario
	
	PARCIALMENTE

	
	Currículum
	Dentro del archivo electrónico titulado “104.pdf” el SUJETO OBLIGADO entregó el currículum vitae del Coordinador General de Mejora Regulatoria.
	SÍ

	
	Informe si cumple con los requisitos establecidos por el artículo 32 de la Ley Orgánica del Estado de México para ocupar el cargo
	El SUJETO OBLIGADO no se pronunció respecto de este requerimiento.
	NO

	Integrantes de la Comisión de Mejora Regulatoria
	El SUJETO OBLIGADO entregó el Acta Constitutiva, así como el Acta de la Primera Sesión Ordinaria, del Comité Municipal de Mejora Regulatoria, ambas de trece (13) de abril de dos mil veintidós; y en las cuales, se advierten los nombres de sus integrantes.
	SÍ

	Actas de Sesión de la Comisión de Mejora Regulatoria
	
	SÍ

	Programa Municipal de Mejora Regulatoria
	El SUJETO OBLIGADO entregó el archivo electrónico “DTPS MR.pdf”, consistente en todos los programas y servicios considerados para nutrir el Programa Anual de Mejora Regulatoria 2022.
Asimismo, informó que el Plan Anual se encontraba en etapa de observaciones ante la Comisión de Mejora Regulatoria.
	NO

	Catálogo Municipal de Trámites y Servicios
	El SUJETO OBLIGADO señaló un enlace para consultar su catálogo de trámites y servicios.
	NO

	Propuestas de creación de regulaciones, o de reforma, junto con sus análisis de impacto regulatorio
	El SUJETO OBLIGADO no se pronunció respecto de este requerimiento.
	NO

	Informes mensuales o trimestrales del Avance Programático
	El Coordinador General Municipal de la Unidad de Mejora Regulatoria informó que el informe trimestral se encontraba en proceso.
	NO 



65. Dicho lo anterior, este Organismo Garante reconoce que, si bien es cierto que el SUJETO OBLIGADO pretendió enmendar la vulneración manifestada en contra del derecho de acceso a la información del RECURRENTE, fruto de la falta de respuesta a su solicitud, también lo es que los documentos presentados en vía de informe justificado no consiguen colmar todos los requerimientos del particular.

66. En consecuencia de lo anterior, se procederá a analizar el marco legal de lo solicitado, así como la competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar y/o administrar la información.

IV. De la competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar y administrar la información solicitada.

67. Toda vez que los requerimientos vertidos dentro de la solicitud de información 00104/TMASCALC/IP/2022 se relacionan toralmente con la mejora regulatoria, conviene iniciar el presente estudio señalando que ésta consiste en el proceso continuo de revisión y reforma de las disposiciones de carácter general que, además de promover la desregulación de procesos administrativos, provee a la actualización y mejora constante de la regulación vigente[footnoteRef:8]. [8:  Artículo 4, fracción XIX, Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios. ] 


68. Establecido lo anterior, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 139 Bis, establece lo siguiente:

“Artículo 139 Bis.- La Mejora Regulatoria y el Gobierno Digital son instrumentos de desarrollo. Es obligatorio para el Estado y los municipios, sus dependencias y organismos auxiliares, implementar de manera permanente, continua y coordinada sus normas, actos, procedimientos y resoluciones, ajustándose a las disposiciones que establece esta Constitución, a fin de promover políticas públicas relativas al uso de las tecnologías de la información e impulsar el desarrollo económico del Estado de México. 

La Ley establecerá la creación de registros estatales y municipales que incluyan todos los trámites y servicios de la administración pública, atendiendo las disposiciones relativas a la protección de datos personales y acceso a la información pública que la ley en la materia disponga, con el objetivo de generar certeza, seguridad jurídica y facilitar su cumplimiento mediante el uso de las tecnologías de la información y comunicaciones. La inscripción en el registro y su actualización será obligatoria para todas las dependencias de las administraciones públicas estatal, municipal y organismos auxiliares, en los términos que señale la ley de la materia.”
(Énfasis añadido)

69. Del precepto constitucional transcrito supra se entiende que existen dos instrumentos de desarrollo, los cuales deben ser implementados por el Estado de México y los municipios, a fin de promover políticas públicas encaminadas a mejorar la atención y acercamiento a la ciudadanía mediante tecnologías de información; una de estas herramientas es, justamente, la mejora regulatoria.

IV.I De la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria.

70. En seguimiento al mandato constitucional local, se crea la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y  sus Municipios, cuyo artículo primero establece que ésta se aplicará a los actos, procedimientos y resoluciones que emitan la administración pública del Estado, los municipios, sus dependencias y organismos descentralizados.

71. Por su parte, el artículo 2 de la Ley de mérito establece que tiene por objeto la mejora integral, continua y permanente de la regulación estatal y municipal que, mediante la coordinación entre las autoridades de mejora regulatoria y los poderes del Estado, los ayuntamientos y la sociedad civil:
I. Dé lugar a un sistema integral de gestión regulatoria que esté regido por los principios de máxima utilidad para la sociedad y la transparencia en su elaboración; 
II. Promueva la eficacia y eficiencia gubernamental en todos sus ámbitos; 
III. Fomente el desarrollo socioeconómico y la competitividad de la entidad; 
IV. Implemente la desregulación para la apertura, instalación, operación y ampliación de empresa; 
V. Mejore la calidad e incremente la eficiencia del marco regulatorio, a través de la disminución de los requisitos, costos y tiempos en que incurren los particulares para cumplir con la normativa aplicable, sin incrementar con ello los costos sociales;
VI. Modernice y agilice los procesos administrativos que realizan los sujetos de la Ley, en beneficio de la población del Estado; 
VII. Otorgue certidumbre jurídica sobre la regulación, transparencia al proceso regulatorio, y continuidad a la mejora regulatoria; 
VIII. Fomente una cultura de gestión gubernamental para la atención del ciudadano; 
IX. Promueva e impulse la participación social en la mejora regulatoria;
X. Coadyuve para que sea más eficiente la administración pública, eliminando la discrecionalidad de los actos de autoridad; y 
XI. Los demás contenidas en la Ley General y la Ley Estatal.

72. A fin de dar cumplimiento a los objetivos de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios, estos últimos deberán integrar Comisiones Municipales de Mejora Regulatoria, así como expedir su normatividad de la materia de conformidad con las disposiciones jurídicas de mejora regulatoria[footnoteRef:9]. [9:  Artículo 19, Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y  sus Municipios.] 


73. De conformidad con el artículo 21 de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios, en materia de mejora regulatoria, le competerá a los municipios, lo siguiente:

“Artículo 21.- Compete a los Municipios en materia de mejora regulatoria, lo siguiente: 
I. Establecer acciones, estrategias y lineamientos bajo los cuales se regirá la política de mejora regulatoria municipal de conformidad con la Ley y la Ley General; 
II. Coordinar a las unidades administrativas o servidores públicos municipales con los sujetos obligados, entidades públicas, organismos estatales y federales, en los programas y acciones que lleven a cabo para lograr el cumplimiento de la Ley; 
III. Elaborar los programas y acciones para lograr una mejora regulatoria integral, bajo los principios de máxima utilidad para la sociedad y la transparencia en su elaboración; 
IV. Establecer Comités Internos en cada dependencia, los cuales se encargarán de elaborar y aprobar los programas anuales de mejora regulatoria municipal, así como las propuestas de creación de regulaciones o de reforma específica, con base en los objetivos, estrategias y líneas de acción de los programas sectoriales, especiales, regionales e institucionales derivados del Plan Municipal de Desarrollo. 
Los titulares de las dependencias deberán designar un servidor público con nivel inferior jerárquico inmediato, quien será el enlace de la materia y el responsable de mejora regulatoria del sujeto obligado, el cual tendrá estrecha comunicación con el Coordinador General de Mejora Regulatoria para dar cumplimiento de la Ley; 
V. Participar en las sesiones de las Comisiones Temáticas de Mejora Regulatoria a las que sea convocado por parte de la Comisión; y 
VI. Las demás que le atribuyan otras disposiciones jurídicas para el cumplimiento de la mejora regulatoria.”
(Énfasis añadido)

74. De lo anterior se coligue que una de las obligaciones primarias de los municipios, en materia de mejora regulatoria, consistirá en establecer Comisiones Municipales dedicadas a la materia. Las cuales, estarán conformadas de la siguiente manera[footnoteRef:10]: [10:  Artículo 22, Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios.] 

I. El Presidente Municipal, quien lo presidirá; 
II. El Síndico Municipal; 
III. El número de regidores que estime cada Ayuntamiento y que serán los encargados de las comisiones que correspondan al objeto de la Ley; 
IV. El titular del área jurídica; 
V. Un Secretario Técnico, que será el Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria y que será designado por el Presidente Municipal; 
VI. Representantes empresariales de organizaciones legalmente constituidas, que determine el Presidente Municipal con acuerdo de Cabildo; y 
VII. Los titulares de las diferentes áreas que determine el Presidente Municipal.

75. Dicho lo anterior, conviene reiterar que el SUJETO OBLIGADO hizo entrega, en vía de informe justificado, del Acta Constitutiva, así como el Acta de la Primera Sesión Ordinaria, de su Comité de Mejora Regulatoria, en las cuales, se aprecian los integrantes del grupo interdisciplinario en comento.

76. En el mismo sentido, no debe ignorarse que el Acta de la Primera Sesión Ordinaria del Comité Municipal de Mejora Regulatoria fue expedida el trece (13) de abril de dos mil veintidós, mientras que la solicitud de información primigenia fue promovida el veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós, por lo tanto, es comprensible que el Comité no haya celebrado más Sesiones otrora a la presentación de la solicitud de la solicitud 00104/TMASCALC/IP/2022.

77. Así las cosas, por cuanto hace a los requerimientos consistentes en los integrantes de la Comisión de Mejora Regulatoria Municipal, así como las Actas, este Organismo Garante concluye que el SUJETO OBLIGADO subsanó la falta de respuesta a través de su informe justificado.

IV.II Del Programa Municipal de Mejora Regulatoria.

78. En el punto de estudio anterior se estableció que, de acuerdo con lo establecido por la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios, competerá a estos últimos establecer Comités Internos en cada dependencia, los cuales se encargarán de elaborar y aprobar los programas anuales de mejora regulatoria municipal.

79. Cabe señalar que los Programas Anuales de Mejora Regulatoria consisten en herramientas para promover que las regulaciones, trámites y servicios de los Sujetos Obligados cumplan con el objeto de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, con una vigencia anual[footnoteRef:11]. [11:  Artículo 37, Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios.] 


80. De conformidad con lo establecido por el artículo 37 de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, el Programa Anual de Mejora Regulatoria, estatal y municipal, deberá contener, al menos, lo siguiente:
I. Un diagnóstico de la regulación vigente, en cuanto a su sustento en la legislación, su claridad y posibilidad de ser comprendida por el particular y los problemas para su observancia; 
II. Fundamentación y motivación; 
III. Estrategias y acciones a aplicar en el año respectivo para mejorar la problemática detectada; 
IV. Objetivos concretos a alcanzar con las acciones propuestas; 
V. Propuestas de eliminación, modificación o creación de nuevas regulaciones o de reforma específica; y 
VI. Observaciones y comentarios adicionales que se consideren pertinentes

81. Dicho lo anterior, debemos mencionar que una de las facultades y responsabilidades que tendrán las Comisiones Municipales de Mejora Regulatoria será, justamente, el aprobar el Programa Anual de Mejora Regulatoria Municipal[footnoteRef:12]; y, por su parte, será el Secretario Técnico de la Comisión Municipal quien se encargue de integrarlo[footnoteRef:13]. [12:  Artículo 23, fracción II, Ídem.]  [13:  Artículo 24, fracción I, Ídem.] 


82. Las dependencias municipales enviarán al Ayuntamiento correspondiente, su Programa Anual de Mejora Regulatoria, previamente aprobado por su Comité Interno durante el mes de octubre de cada año, a efecto de ser analizado y, en su caso, aprobado, durante la primera sesión de Cabildo del año siguiente. 

83. De lo anterior se coligue que el Programa Anual de Mejora Regulatoria dos mil veintidós es un instrumento que debió prepararse durante el ejercicio anterior; esto es, en el dos mil veintiuno, a fin de ser aprobado en la Primera Sesión Ordinaria del Comité Municipal de Mejora Regulatoria.

84. Empero, de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, específicamente dentro del Acta de la Primera Sesión Ordinaria del Comité Municipal de Mejora Regulatoria, celebrada el trece (13) de abril de dos mil veintidós, y entregada por el SUJETO OBLIGADO en vía de informe justificado, no se aprecia que se haya tratado el punto relativo al análisis y aprobación del Programa Anual de Mejora Regulatoria 2022. Se adjunta un fragmento del Acta donde se visualiza el Orden del Día:

[image: ]

85. No debe ignorarse que el propio Coordinador General Municipal de la Unidad de Mejora Regulatoria refirió, a través del oficio número MTM/MR/039/05/2022, que el Plan Anual de Mejora Regulatoria ya se había elaborado, pero que se encontraba en etapa de revisión ante el Comité de Mejora Regulatoria, situación que se aleja completamente de lo que establece la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios pues, como se estableció en párrafos previos, el Plan Anual en comento debió ser aprobado en la Primera Sesión Ordinaria del Comité. 

86. Luego entonces, el SUJETO OBLIGADO deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, a fin de entregar al RECURRENTE el Programa Anual de Mejora Regulatoria 2022 del Ayuntamiento de Temascalcingo; 

87. No debe ignorarse que, si realizada la búsqueda de la información, ésta no fuere localizada, el SUJETO OBLIGADO deberá entregar al particular, el Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente las razones de la inexistencia de la información solicitada de manera clara y precisa.

88. La emisión del Acuerdo de Inexistencia pertinente deberá realizarse de manera fundada y motivada que sustente las razones por las cuales no se tiene la información para hacer entrega de ella, lo cual es una facultad que le corresponde al Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO conforme a los artículos 47 y 49 fracciones II y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que al efecto establecen:

“Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información.
El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.
El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida.
Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación, conforme a la normatividad aplicable previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información.
En las sesiones y trabajos del Comité, podrán participar como invitados permanentes, los representantes de las áreas que decida el Comité, y contará con derecho de voz, pero no voto.
Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.”

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
(…)
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
(…)”
(Énfasis añadido)

89. Asimismo, el Acuerdo de Inexistencia deberá llevarse conforme a lo dispuesto por los artículos 169 y 170 de la Ley de la materia que ordenan:

“Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante”.

“Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
(Énfasis añadido)

90. En ese sentido, con el propósito de exponer mayores elementos sobre cómo debe de acordarse la declaratoria de inexistencia, se reproducen los criterios 0003-11 y 0004-11 aprobados por el Pleno de este Organismo Garante, en la Sesión Ordinaria del veinticinco (25) de agosto de dos mil once, que demuestran claramente el concepto de inexistencia, y en qué circunstancias debe emitirse la declaratoria respectiva.

CRITERIO 0003-11

INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. “La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró –cuestión de hecho– en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física¸ sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.”

CRITERIO 0004-11

INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. “De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.”

91. En ese tenor, se debe destacar que para que se declare la inexistencia de la información, debió haber existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del SUJETO OBLIGADO, esto es, que la información se generó, poseyó o administró en el marco de las atribuciones conferidas al SUJETO OBLIGADO pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera).

92. En consecuencia, el SUJETO OBLIGADO en todo tiempo deberá cumplir con las formalidades exigidas por el marco jurídico y, al dar cumplimiento a la resolución, deberá acreditar la búsqueda exhaustiva y de ser el caso que no se localice la información, tendrá que emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia, que se hará del conocimiento del RECURRENTE, en los siguientes términos:
I. Deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia respectivo, en el entendido, que el acto de autoridad debe estar debidamente fundado y razonado.
II. Señalará el lugar y fecha de la resolución, el nombre del solicitante, la información solicitada, el fundamento y motivo por el cual se determina que la información solicitada no obra en sus archivos, los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información.

93. Lo anterior es así, toda vez que es necesaria la emisión del acuerdo de inexistencia en aquellos casos en que el SUJETO OBLIGADO generó la información solicitada empero previa búsqueda exhaustiva y minuciosa de la misma, no localiza la información requerida.

94. En ese caso, su Comité de Transparencia tiene el deber de emitir un Acuerdo de Inexistencia, el cual -se insiste-, se dicta en aquellos supuestos en los que si bien la información solicitada la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO en el marco de las funciones de derecho público; sin embargo, éste no lo posee por la razones que se deben expresar a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado esto en estricto apego a lo establecido en los artículos 169 y 170 de la Ley de la materia.

95. En otras palabras, hablar de información inexistente implica la alta responsabilidad de explicar a la ciudadanía por qué un ente público que tiene la facultad y el deber de generar, poseer o administrar su información pública no la tiene.

96. Criterios y fundamentos que el SUJETO OBLIGADO deberá considerar para la emisión del Acuerdo por el cual se declare la inexistencia de la información peticionada.

IV. III Del Catálogo Municipal de Trámites y Servicios.

97. Los artículos 54 y 57 de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios establecen lo siguiente:

“Artículo 54.- Se crea el Registro Estatal de Trámites y Servicios como una plataforma de acceso público en el que estará inscrito el catálogo de trámites, servicios, requisitos, plazos y cargas tributarias de las dependencias estatales. Para su inscripción en el Registro Estatal, el catálogo a que se refiere el párrafo anterior deberá contener la siguiente información relativa a cada trámite o servicio: 
I. Nombre y descripción del trámite o servicio; 
II. Fundamento jurídico; 
III. Descripción con lenguaje claro, sencillo y conciso de los casos en que debe o puede realizarse el trámite o servicio, y los plazos que debe llevar a cabo el particular para su realización; 
IV. Casos en los que el trámite debe realizarse; 
V. Si el trámite o solicitud de servicio debe realizarse mediante escrito libre o con un formato tipo. En este caso, el formato deberá estar disponible en la plataforma correspondiente; 
VI. Enumerar y detallar los requisitos, en caso que existan requisitos que necesiten alguna firma, validación, certificación, autorización o visto bueno de un tercero, se debe señalar la persona o empresa que lo emita. En caso de que el Trámite o Servicio que se esté inscribiendo incluya como requisitos la realización de Trámites o Servicios adicionales, deberá de identificar plenamente los mismos, señalando además el Sujeto Obligado ante quién se realiza; 
VII. En caso de requerir inspección o verificación, señalar el objetivo de la misma; 
VIII. Datos que deben asentarse y documentos que deben adjuntarse al trámite; 
IX. Plazo máximo de respuesta; 
X. Monto y fundamento de los derechos o aprovechamientos aplicables, en su caso, o la forma en que deberá determinarse el monto a pagar, así como el lugar y la forma en que se deben cubrir, y otras alternativas para hacerlo si las hay; 
XI. Vigencia de las autorizaciones, permisos, licencias, dictámenes, cédulas y otras resoluciones que emitan las dependencias; 
XII. Unidades administrativas ante las que debe realizarse el trámite o solicitarse el servicio; 
XIII. Horarios de atención al público; 
XIV. Números de teléfono y medios electrónicos de comunicación, así como domicilio y demás datos relativos a cualquier otro medio que permita el envío de consultas, documentos y quejas; 
XV. Criterios a los que debe sujetarse la dependencia respectiva para la resolución del trámite o prestación del servicio; 
XVI. Titular de la dependencia, domicilio, teléfono, fax y correo electrónico, y otros datos que sirvan al particular para ponerse en contacto con ésta; y 
XVII. La demás información que la dependencia considere de utilidad para el particular. Para que puedan ser aplicables los trámites y servicios es indispensable que éstos contengan toda la información prevista en el presente artículo y se encuentran debidamente inscritos en el Catálogo.”

“Artículo 57.- Los Ayuntamientos crearán un Registro Municipal de Trámites y Servicios equivalente al Registro Estatal, en el que se inscribirá el catálogo de trámites, servicios, requisitos, plazos y monto de los derechos o aprovechamientos aplicables de las dependencias municipales, debiendo observarse los requisitos y formalidades a que se refiere el artículo 54.”
(Énfasis añadido)

98. Luego entonces, los ayuntamientos estarán constreñidos a elaborar un Registro Municipal de Trámites y Servicios, el cual se nutrirá de forma directa por su Catálogo de Trámites y Servicios, el cual deberá contener el nombre y descripción del trámite o servicio que se ofrece, su fundamento jurídico, los casos en los que debe realizarse, el detalle de los requisitos para solicitarlo, el plazo de respuesta, vigencia y la o las unidades administrativas ante las que se debe realizar, junto con los horarios de atención, entre otros.

99. Una vez aclarado lo anterior, es preciso señalar que el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

100. Así las cosas, la Ley de la materia establece que, para el caso de que la información que requieran los particulares ya se encuentre disponible en medios electrónicos, el SUJETO OBLIGADO podrá hacerle saber al particular la fuente de consulta atendiendo dos consideraciones: a) la fuente se deberá hacer de su conocimiento dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud de información; y, b) la fuente deberá ser precisa, esto es, que evite que el particular tenga que realizar una búsqueda en toda la información disponible en el portal que se señale.

101. En el presente asunto, por cuanto hace al primer elemento para acreditar la entrega de información señalando una fuente de consulta, como fuera señalado en el apartado de Antecedentes de la presente resolución, a través del oficio número MTM/MR/039/05/2022, entregado en vía de informe justificado, el SUJETO OBLIGADO señaló la fuente para consultar el Catálogo de Trámites y Servicios; esto es, al vigésimo segundo día hábil posterior a la presentación de la solicitud de información 00104/TMASCALC/IP/2022, encontrándose superado el plazo legalmente establecido por la Ley de la materia.

102. Por otro lado, por cuanto hace a la fuente precisa y concreta para consultar la información, conviene recordar que el SUJETO OBLIGADO entregó un enlace específico donde consultar la información[footnoteRef:14], siendo este un micrositio dentro de su portal oficial, dedicado a la Mejora Regulatoria. [14:  https://www.temascalcingo.gob.mx/regulaciones.php] 


103. Empero, al acceder al portal antes referido, la única información publicada al ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés son una serie de Leyes, Reglamentos y Manuales de Operación, mas no se aprecia el Catálogo Municipal de Trámites y Servicios. Se adjunta a continuación la captura de imagen del portal electrónico como referencia:

[image: ]

104. Luego entonces, ya que el SUJETO OBLIGADO no logró colmar ninguno de los dos elementos de procedencia para atender solicitudes de información a través de fuentes de internet, establecidos en el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá entregar al particular su Catálogo de Trámites y servicios vigente a la presentación de la solicitud de información 00104/TMASCALC/IP/2022, esto es al veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós.

IV.IV De las propuestas de creación, o de reforma, de regulaciones.

105. Otra de las competencias que tendrán los municipios, en materia de mejora regulatoria, a través de los diversos Comités Internos de cada una de sus dependencias, será el de elaborar propuestas de creación de regulaciones o de reforma específica, con base en los objetivos, estrategias y líneas de acción de los programas sectoriales, especiales, regionales e institucionales derivados del Plan Municipal de Desarrollo[footnoteRef:15]. [15:  Artículo 21, fracción IV, Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios.] 


106. Todas y cada una de las propuestas de creación de regulaciones o de reforma específica que emitan los Comités Internos serán enviadas directamente al Secretario Técnico de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria para su adecuada integración, y así someterlas a la consideración de la Comisión[footnoteRef:16]. [16:  Artículo 24, fracción I, Ídem.] 


107. Así pues, será la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria quien, en el ámbito de su competencia, analizará y aprobará las propuestas de creación de regulaciones o de reforma específica y el Análisis de Impacto Regulatorio que le presente el Secretario Técnico, para su envío a la Comisión Estatal, para los efectos de que ésta emita su opinión[footnoteRef:17]. [17:  Artículo 23, fracción II, Ídem.] 


108. No es ocioso mencionar que el Análisis de Impacto Regulatorio es una herramienta que tiene por objeto garantizar que los beneficios de las regulaciones sean superiores a sus costos y que éstas representen la mejor alternativa para atender una problemática específica, evitar la duplicidad y la discrecionalidad en el establecimiento de trámites y requisitos, disminuir plazos y costos, así como reducir y evitar deficiencias en la práctica regulatoria[footnoteRef:18]. [18:  Artículo 40, Ídem.] 


109. De acuerdo con el párrafo segundo del numeral 40 de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, la finalidad del Análisis de Impacto Regulatorio es garantizar que las regulaciones salvaguarden el interés general, considerando los impactos o riesgos de la actividad a regular, así como las condiciones institucionales de los Sujetos Obligados.

110. Luego entonces, al elaborar propuestas de nuevas regulaciones o de reforma, las dependencias deberán elaborar también un Análisis de Impacto Regulatorio[footnoteRef:19], pues en éste se analizará a profundidad el estado actual de una regulación específica, y se expondrán las necesidades de reforma o creación de nuevas regulaciones. [19:  Artículo 41, Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios.] 


111. De acuerdo con el artículo 42 de la multirreferida Ley para la Mejora Regulatoria Estatal, el Análisis de Impacto Regulatorio deberá incluir los siguientes rubros:
I. Exposición sucinta de las razones que generan la necesidad de crear nuevas regulaciones, o bien, reformarlas; 
II. Alternativas que se tomaron en cuenta para arribar a la propuesta de crear o reformar las regulaciones de que se trate; 
III. Problemas que la actual regulación genera y cómo el proyecto de nueva regulación o su forma plantea resolverlos; 
IV. Posibles riesgos que se correrían de no emitir las regulaciones propuestas; 
V. Fundamento jurídico que da sustento al proyecto y la congruencia de la regulación propuesta con el ordenamiento jurídico vigente; 
VI. Beneficios que generaría la regulación propuesta; 
VII. Identificación y descripción de los trámites eliminados, reformados y/o generados con la regulación propuesta; 
VIII. Recursos para asegurar el cumplimiento de la regulación; 
IX. La descripción de los esfuerzos de consulta pública previa, llevados a cabo para generar la regulación o propuesta regulatoria, así como las opiniones de los particulares que hayan sido recabadas en el ejercicio de la Agenda Regulatoria; y 
X. Los demás que apruebe el Consejo.

112. Cuando los Sujetos Obligados elaboren Propuestas Regulatorias, las presentarán a la Autoridad de Mejora Regulatoria correspondiente, junto con un Análisis de Impacto Regulatorio que contenga los elementos que ésta determine, cuando menos treinta días antes de la fecha en que pretendan publicarse en el medio de difusión o someterse a la consideración del Titular del Ejecutivo Estatal o municipal, según corresponda[footnoteRef:20]. [20:  Artículo 43, Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios.] 


113. Para la expedición de regulaciones, los Sujetos Obligados deberán indicar expresamente en su Propuesta Regulatoria las obligaciones regulatorias o actos a ser modificados, abrogados o derogados, con la finalidad de reducir el costo de cumplimiento de los mismos en un monto igual o mayor al de las nuevas obligaciones de la Propuesta Regulatoria que se pretenda expedir y que se refiera o refieran a la misma materia o sector regulado[footnoteRef:21]. [21:  Artículo 51, Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios.] 


114. Por lo anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos a fin de entregar al RECURRENTE las propuestas de creación de regulaciones, o de reforma, junto con los Análisis de Impacto Regulatorio respectivos, generados durante el periodo comprendido del uno (01) de enero al veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós, en versión pública de ser procedente.

115. Por otro lado, si derivado de la búsqueda de la información, ésta no se localizara en los archivos del SUJETO OBLIGADO, deberá atender las formalidades que establece el fundamento jurídico plasmado en el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es del tenor literal siguiente: 

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
(Énfasis añadido)

116. Por lo que de ser el caso que dicha información no haya sido generada el SUJETO OBLIGADO deberá de manifestar, de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se haya generado la información requerida en el presente asunto.

IV.V De los informes del avance programático.

117. El artículo 25, fracción II, de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, establece que las dependencias municipales deberán elaborar su informe anual del avance programático de mejora regulatoria, que deberá incluir una evaluación de los resultados obtenidos.

118. Cada uno de los informes anuales del avance programático que elaboren las distintas dependencias que componen al SUJETO OBLIGADO deberán remitirse al Secretario Técnico de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria quien, a su vez, integrará el proyecto de evaluación de resultados de la mejora regulatoria en el municipio[footnoteRef:22]. [22:  Artículo 24, fracción III, Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios.] 


119. El Secretario Técnico presentará a la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria el Informe Anual del Avance Programático de Mejora Regulatoria y la Evaluación de los Resultados, los cuales analizará y observará, para posteriormente informar a la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria.

120. Así las cosas, del análisis realizado al contenido de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, este Organismo Garante no advierte la obligación del SUJETO OBLIGADO para generar informes mensuales o trimestrales del Avance Programático, puesto que la norma aplicable únicamente considera la necesidad de elaborar un Informe Anual.

121. Empero, no debe ignorarse que el propio coordinador General Municipal de la Unidad de Mejora Regulatoria señaló, a través del oficio número MTM/MR/039/05/2022, que “[e]l informe trimestral est[aba] en proceso”; por lo tanto, y considerando que la solicitud de información primigenia se presentó a finales del mes de abril del dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO debería haber generado, al menos, el informe del avance programático del primer trimestre del dos mil veintidós.

122. Por lo tanto, el SUJETO OBLIGADO deberá realizar una nueva búsqueda en sus archivos a fin de entregar el informe del avance programático del primer trimestre del dos mil veintidós; y, si una vez realizada la búsqueda, concluyera que éste no obra en sus archivos, deberá explicar las razones que lo justifiquen de manera clara y precisa.

IV.VI Del Coordinador General Municipal de la Unidad de Mejora Regulatoria.

IV.VI.I Del nombre y salario.

123. Finalmente, toca el turno de analizar los requerimientos esgrimidos en relación con el Coordinador General de Mejora Regulatoria. En primer lugar, dentro de la solicitud de información 00104/TMASCALC/IP/2022 se requirió el nombre y salario del servidor público, para lo cual, a través del oficio número MTM/DA/267/04/2022, enviado vía informe justificado, la Directora de Administración refirió que el Coordinador General de Mejora Regulatoria llevaba por nombre Salvador Lezama Alcántara, y que percibía un salario de $9,000.05 (NUEVE MIL PESOS 05/100 M.N.).

124. Luego entonces, por cuando hace al requerimiento del nombre del Coordinador General de Mejora Regulatoria, es concluyente que el SUJETO OBLIGADO subsanó la omisión en vía de informe justificado. No obstante, por cuando hace al salario, la cantidad referida por la Directora de Administración no logra atender por completo el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE.

125. Lo anterior es así ya que el salario es un concepto compuesto por una serie de percepciones y deducciones que establecen un pago final a un trabajador por el desarrollo de ciertas actividades propias de su cargo, empleo o comisión. Luego entonces, podemos decir que este requerimiento se encuentra íntimamente relacionado con la nómina del servidor público.

126. Dicho lo anterior, si bien es cierto que en nuestra legislación no existe como tal una definición del término nómina, el “Glosario de Términos Usuales de Finanzas Públicas” del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan la siguiente definición de la palabra:

“NÓMINA: Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios.”

127. En ese sentido, no es ocioso señalar que las remuneraciones que reciben los servidores públicos por la prestación de sus servicios ante una Institución Pública es información de carácter pública, aún y cuando pudiera tratarse de datos personales. Si bien es cierto, las personas físicas tienen derecho a la protección de sus datos personales, también lo es que, los servidores públicos al establecer una relación laboral con un ente público sujeto a la transparencia y rendición de cuentas que su último fin es servir a la ciudadanía, implica que la esfera de protección a sus datos personales sea reducida, en comparación a una persona ajena al quehacer gubernamental, ya que es imperante la obligación de la transparencia y rendición de cuentas en el Estado Mexicano y las percepciones reflejan el ejercicio de los recursos del erario público.

128. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, los criterios 01/2003 y 02/2003 emitidos por el Comité de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se citan:

Criterio 01/2003.
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. ”Si bien el artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y  Acceso  a la información Pública Gubernamental establece que debe clasificarse como información confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusión  pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona,  debe reconocerse que aun y  cuando en ese supuesto podría encuadrar la relativa a las percepciones ordinarias y extraordinaria de los servidores públicos, ello no obsta para  reconocer que el legislador estableció en el artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida información, como una obligación de trasparencia, deben publicarse en medios remotos o locales de comunicación electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un servidor público por desarrollar las labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del cargo respecto. Constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados.”

Criterio 02/2003.
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS. “De la interpretación sistemática de lo previsto en los artículos 3º, fracción II; 7º, 9º y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se advierte que no constituye información confidencial la relativa a los ingresos que reciben los servidores públicos, ya que aun y cuando se trata de datos personales relativos a su patrimonio , para su difusión no se requiere consentimiento de aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos de los previsto en el citado ordenamiento deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica, tanto el directorio de servidores públicos como las remuneraciones mensuales por puesto incluso el sistema de compensación…”

129. Además, al ser una erogación que realiza el SUJETO OBLIGADO y al ser a cargo de fondos públicos, las erogaciones son fiscalizadas por la Legislatura a través del Órgano Superior de Fiscalización. Bajo dicha tesitura es que resulta que dicha información debe ser pública.

130. Relativo al tema, debemos traer a colación que el artículo 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece que los trabajadores al servicio del Estado y los miembros de los Ayuntamientos, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda.

131. En el mismo sentido, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, en su artículo 3° fracción XXXXII estipula lo siguiente:

“Artículo 3. 
(…)
XXXII. Remuneración: A los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor público por su trabajo. Esta definición no será aplicable para los efectos del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal;
(…)”

132. Ahora bien, tratándose de servidores públicos de los Municipios, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en sus artículos 71 y 220-K fracciones II y IV y su penúltimo párrafo establecen:

“ARTÍCULO 71. El sueldo es la retribución que la institución pública debe pagar al servidor público por los servicios prestados.

ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
I. Contratos, Nombramientos o Formato Único de Movimientos de Personal, cuando no exista Convenio de condiciones generales de trabajo aplicable;
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
III. Controles de asistencia o la información magnética o electrónica de asistencia de los servidores públicos;
IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y
V. Los demás que señalen las leyes.
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan. Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.
El incumplimiento por lo dispuesto por este artículo, establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales documentos, salvo prueba en contrario.”
(Énfasis añadido)

133. De lo anterior, se advierte que toda institución pública o dependencia del Estado de México debe conservar las constancias documentales del pago de salario, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones legales de acuerdo con la forma en que se haya realizado, es decir, en efectivo, cheque, depósito, transferencia u otra, durante el último año y un año después de que se extingue la relación laboral a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica.

134. En el mismo sentido, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, al referirse a los comprobantes que las instituciones públicas realizan para documentar el pago de salarios, la prima vacacional, el aguinaldo o las demás prestaciones, son denominados “recibos o comprobantes de pago”, los cuales constituyen un instrumento mediante el cual el SUJETO OBLIGADO acredita las remuneraciones al personal.

135. En conclusión, todos los servidores públicos tienen el derecho a recibir remuneraciones irrenunciables por el desempeño de un empleo, cargo o comisión, en función de las responsabilidades asumidas; remuneraciones que según el texto constitucional serán públicas.

136. Esto es, en razón de que las remuneraciones señaladas en párrafos anteriores son pagadas mediante la aplicación de fondos públicos, dichas erogaciones son fiscalizadas por la Legislatura a través del Órgano Superior de Fiscalización, para ello, el artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece las facultades y obligaciones de la Legislatura de las cuales podemos resaltar las siguientes:

“Artículo 61.
(…)
XXXIII. Revisar, por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, las cuentas y actos relativos a la aplicación de los fondos públicos del Estado y de los Municipios, así como fondos públicos federales en los términos convenidos con dicho ámbito que incluirán la información correspondiente a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios;
(…)
XXXIV. Fiscalizar la administración de los ingresos y egresos del Estado y de los Municipios, que incluyen a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios, a través del Órgano Superior de Fiscalización.”
(Énfasis añadido)

137. Correlativo a lo anterior, la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, tiene por objeto establecer disposiciones encaminadas a fiscalizar, auditar y revisar las cuentas y actos relativos a la aplicación de los recursos públicos del Estado de México y de los municipios; y en este sentido, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO se halla reconocido como un Sujeto de Fiscalización con base en los artículos 2, fracción II, y 4, fracción II:

“Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:
(…)
II. Municipios: A los Municipios del Estado;
(…)”

“Artículo 4.- Son sujetos de fiscalización:
(…)
II. Los municipios del Estado de México; 
(…)”

138. Establecido lo anterior, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), emite anualmente una herramienta para elaborar y presentar los informes trimestrales, denominado “Políticas para la Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales”, cuyo objetivo es establecer las especificaciones necesarias para que las entidades fiscales elaboren y presentes los referidos informes.

139. Estas políticas son de observancia general para todos los servidores públicos de las entidades fiscalizables de la administración pública municipal que desempeñen un empleo, cargo o comisión y que manejen recursos públicos; en atención a ello, el informe trimestral deberá ser presentado al Órgano Superior de Fiscalización.

140. La integración del Informe Trimestral se entregará de manera física al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, y estará compuesto de la siguiente manera:
I. Información impresa; e
II. Información en medio de almacenamiento electrónico.

141. Por cuanto hace a la información entregable en Medios de almacenamiento Electrónico, se compondrá en cuatro módulos que integrarán la siguiente semántica:
I. Módulo 1: Información contable y financiera;
II. Módulo 2: Información presupuestaria;
III. Módulo 3: Información programática; y
IV. Módulo 4: Información administrativa.

142. Siendo de especial interés, para el presente asunto, el contenido del Módulo 4, sobre ‘Información Administrativa’; la cual, de acuerdo con las “Políticas para la Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales”, se compondrá de los siguientes documentos:




143. En lo que corresponde al Submódulo de ‘Nómina y Comprobantes Fiscales’, se advierte que el SUJETO OBLIGADO deberá integrar, en formato .pdf, y de forma mensual, el documento titulado Conciliación de Nómina Mensual, tal como lo establece el mapa de integración del Submódulo en comento:




144. Al respecto, conviene referir que la Conciliación de Nómina Mensual es un documento en el que se detalla la categoría, todas las percepciones, deducciones que recibe cada servidor público que labora en la entidad[footnoteRef:23]. El documento en cuestión sustituye a los documentos de Nómina General, Reporte de Remuneraciones de Mandos Medios y Reporte de Altas y Bajas[footnoteRef:24]. [23:  Políticas para la Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales, OSFEM.]  [24:  Ídem.] 


145. Aunado a lo anterior, las Políticas para la Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales, que elabora el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, refieren que el formato en cuestión contemplará un total de 26 elementos, a saber:








146. De las imágenes anteriores, podemos identificar a la Conciliación de Nómina Mensual como el documento idóneo que puede satisfacer los requerimientos del particular, pues como se ha analizado en párrafos previos, la nómina o salario de los servidores públicos consiste en el conjunto de percepciones y deducciones que se generan con motivo de la relación laboral.

147. Por lo anterior, se reconoce que el SUJETO OBLIGADO cuenta con la obligación de generar el documento en donde consta la información requerida por el particular al grado de detalle que fue solicitada, siendo el documento idóneo, de manera enunciativa más no limitativa, la Conciliación de Nómina.

148. En consecuencia, se ordena al SUJETO OBLIGADO entregar, en versión pública, el documento donde conste el  último salario mensual reportado del Coordinador General de Mejora Regulatoria, el cual, tomando en consideración la fecha en que se presentó la solicitud de información primigenia, será el correspondiente a la segunda quincena de marzo y primera quincena de abril de dos mil veintidós.

IV.VI.II Del currículum

149. En tercer lugar, a través de la solicitud de información primigenia, el entonces SOLICICITANTE requirió al Ayuntamiento de Temascalcingo el currículum del Coordinador General de Mejora Regulatoria.

150. Al respecto, para precisar el tipo de documento requerido, debemos partir del significado concreto del término “curriculum vitae”, el cual, la Real Academia de la Lengua Española lo define de la siguiente manera: 

[bookmark: 1]“currículum vítae. 1. Loc. lat. que significa literalmente ‘carrera de la vida’. Se usa como locución nominal masculina para designar la relación de los datos personales, formación académica, actividad laboral y méritos de una persona.”

151. De la interpretación a esta definición, se desprende que el curriculum vitae está relacionado con la hoja de vida, carrera de vida o currícula de una persona, donde se podría apreciar la preparación académica y laboral que tiene, además de los méritos como bien lo podrían ser cursos o certificaciones.

152. Así las cosas, conviene traer a estudio el contenido del artículo 5 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, el cual refiere lo siguiente:

“ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares.”
(Énfasis añadido)

153. De lo anterior se entiende que una relación laboral se establecerá mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada de un servicio y la percepción de un sueldo.

154. Así y para tal efecto, las personas que ingresan al servicio público, deben de cumplir ciertos requisitos, de los cuales se pudiera desprender la información curricular solicitada, dichos requisitos se encuentran establecidos en el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que menciona lo siguiente:

“ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 
V. Derogada. 
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en la fracción V del artículo 89 y en el artículo 93 de la presente ley; 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 
La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.”
(Énfasis añadido)

155. En ese orden de ideas es posible advertir que si bien es cierto la ley no exige la entrega del curruculum vitae, también lo es que contempla la entrega de una solicitud de empleo, por lo que es posible determinar que, tanto la solicitud de empleo como el currículum vítae contienen información relacionada con la trayectoria académica, profesional y  laboral, que acredita la capacidad, habilidades o pericia de una persona para ocupar un cargo, puesto o comisión.

156. En este mismo sentido, el Instituto Federal de Acceso a la Información (ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales) se pronunció sobre el tema al establecer en el Criterio 03/2009 que una de las formas en la que los ciudadanos puede evaluar las aptitudes de los servidores públicos para desempeñar el cargo público que les ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en los currículums vitae, o bien en las solicitudes de empleo, el cual para mayor ilustración se transcribe a continuación:

CURRICULUM VITAE DE SERVIDORES PÚBLICOS. ES OBLIGACIÓN DE LOS SUJETOS OBLIGADOS OTORGAR ACCESO A VERSIONES PÚBLICAS DE LOS MISMOS ANTE UNA SOLICITUD DE ACCESO. “Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el currículo vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional, datos de contacto, datos biográficos, entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso, se encuentran los relativos a su trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.”

157. En relación con lo anterior también es importante mencionar que es una obligación de transparencia común para el SUJETO OBLIGADO poner a disposición del público en su portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) la información curricular de sus servidores públicos, ello con la finalidad de enaltecer los principios de máxima publicidad, transparencia y certeza, como lo estipula el ya referido artículo 92 fracción XXI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que se transcribe a continuación:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;
(…)”

158. Así las cosas, por cuanto hace al currículum vitae, si bien, como fuera señalado en líneas anteriores, la Ley no exige la entrega del instrumento en cuestión para ingresar al servicio público, sí considera a la información curricular como una de las obligaciones de transparencia común de los Sujetos Obligados.

159. Por su parte, al analizar el contenido del archivo electrónico titulado “104.pdf”, entregado en vía de informe justificado, en sus fojas 04 y 05, se advierte que el SUJETO OBLIGADO entregó la Ficha Curricular del Lic. Salvador Lezama Alcántara quien, como se establecido en líneas previas, ostenta el cargo de Coordinador General de Mejora Regulatoria.

160. Luego entonces, este Organismo Garante concluye que, a través de su informe justificado, el SUJETO OBLIGADO atendió el requerimiento esgrimido por el particular relacionado con el currículum del servidor público antes mencionado.

IV.VI.III De los requisitos para ocupar un mando superior establecidos en el artículo 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de México.

161. Finalmente, por cuando hace al requerimiento relativo a conocer si el Coordinador General de Mejora Regulatoria cumplía con los requisitos establecidos en el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, debemos establecer, primeramente, que el dispositivo legal en comento establece lo siguiente:

“Artículo 32. Para ocupar las titularidades de la Secretaría, la Tesorería, la Dirección de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, de la Coordinación Municipal de Protección Civil, de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 
I. Ser persona ciudadana del Estado, en pleno uso de sus derechos; 
II. No estar inhabilitada o inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública; 
III. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante la o el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; 
IV. Contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones; 
V. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género; 
VI. No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa, y 
VII. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o de violencia de género. 
Vencido el plazo a que se refiere la fracción IV, la o el Presidente Municipal informará al Cabildo sobre el cumplimiento de dicha certificación laboral para que, en su caso, el Ayuntamiento tome las medidas correspondientes respecto de aquellos servidores públicos que no hubiesen cumplido.”
(Énfasis añadido)

162. De lo anterior se colige que para ocupar el cargo de Titular o Director de alguna de las dependencias que integran a la administración pública municipal, se deberán acreditar siete requisitos; el primero de ellos, es demostrar la ciudadanía en el Estado de México. 

163. Al respecto, conviene aclarar que el ser ciudadana o ciudadano significa ser miembro pleno de una comunidad, tener los mismos derechos que los demás y las mismas oportunidades de influir en el destino de la comunidad, asimismo supone obligaciones que es lo que hace posible el ejercicio de los derechos. La ciudadanía se manifiesta (se hace posible) a partir de tres dimensiones diferenciadas. Siguiendo a Marshall, primero, por pertenecer a una comunidad que es fuente de identidad colectiva (nacional). Segundo, por la capacidad que tenemos de ser agentes participantes y decisorios en las instituciones políticas. Tercero, porque supone cierto estatus legal. Las tres dimensiones -que se presentan interrelacionadas entre sí en el mundo real- han sido destacadas como claves por diferentes corrientes filosóficas como el comunitarismo, el republicanismo y el liberalismo[footnoteRef:25]. [25:  Lois, Marta y Alonso Alba. 2016. Ciencia política con perspectiva de género. Madrid, Akal.] 


164. Por lo tanto, la manera idónea de demostrar la ciudadanía del Estado de México es mediante la comprobación del domicilio dentro del territorio estatal.

165. Al respecto, el Código Civil del Estado de México define al domicilio de una persona física como el lugar donde reside con el propósito de establecerse en él; a falta de éste, el lugar en que tiene el principal asiento de sus negocios; y a falta de uno y otro, el lugar en que se halle.

166. Por otro lado, por cuanto hace al requerimiento reconocido en la fracción II del artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, debemos referir que conforme a lo establecido en el artículo 47 de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos vigente en la Entidad, dicha documental debe constar en los expedientes laborales, sobre este punto en particular es de mencionar que las Constancias de No Inhabilitación, son emitidas con base en la consulta en el sistema electrónico de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, de conformidad con el artículo 28, último párrafo, de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, el cual se inserta a continuación:

“Artículo 28. 
(…)
Los entes públicos, previo al nombramiento, designación o contratación de quienes pretendan ingresar al servicio público, consultarán los sistemas nacional, estatal y municipal de servidores públicos y particulares sancionados de la plataforma digital nacional y estatal, con el fin de verificar si existen inhabilitaciones de dichas personas, de no existir se expedirá la constancia correspondiente.”
(Énfasis añadido)

167. Luego, en lo que corresponde al título profesional o experiencia mínima de un año, así como la certificación de competencia laboral en la materia, además de que éstos son requisitos elementales para ocupar el cargo de Titular de alguna de las dependencias del Ayuntamiento de Temascalcingo, el artículo 85 Sexies de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México reconoce a estos instrumentos como elementos indispensables para ocupar el cargo de Coordinador General de Mejora Regulatoria:

“Artículo 85 Sexies. El Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional, además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, el diplomado en materia de mejora regulatoria expedido por el Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Estado de México o la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.”
(Énfasis añadido)

168. En lo que corresponde a las fracciones V y VII[footnoteRef:26] del dispositivo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el documento idóneo que puede comprobar no haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género, violencia familiar, contra la libertad sexual o violencia de género, es el Certificado de Antecedentes No Penales, dicha documental puede ser entregada por los servidores públicos al ingresar al servicio público con la finalidad de acreditar que no han sido suspendidos del ejercicio de sus derechos civiles y políticos, como lo precisan el artículo 38, fracciones II, V y VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 46, del Código Penal Federal, y los artículos 41 y 44, del Código Penal del Estado de México: [26:  “Artículo 32. Para ocupar las titularidades de la Secretaría, la Tesorería, la Dirección de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, de la Coordinación Municipal de Protección Civil, de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
(…)
V. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género;
(…)
VII. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o de violencia de género.”] 


“Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
[bookmark: Artículo_38]
Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden:
[…]
II. Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal, a contar desde la fecha del auto de formal prisión;
[…]
V. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta que prescriba la acción penal; y
VI. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión.”
[bookmark: Artículo_46]
Código Penal Federal

“Artículo 46.- La pena de prisión produce la suspensión de los derechos políticos y los de tutela, curatela, ser apoderado, defensor, albacea, perito, depositario o interventor judicial, síndico o interventor en quiebras, árbitro, arbitrador o representante de ausentes. La suspensión comenzará desde que cause ejecutoria la sentencia respectiva y durará todo el tiempo de la condena.”

Código Penal del Estado de México

“Artículo 41.- La pena de prisión inhabilita para desempeñar toda clase de funciones, empleos y comisiones y suspende el ejercicio de las funciones y empleos que desempeñe el inculpado, aunque se suspendiere la ejecución de la misma.
Artículo 44.- La prisión suspende o interrumpe los derechos políticos y de tutela, curatela, apoderado, defensor, albacea, perito, interventor de quiebra, árbitro y representante de ausentes. Concluido el tiempo o causa de la suspensión de derechos, la rehabilitación operara sin necesidad de declaratoria judicial.”
(Énfasis añadido)

169. Al respecto, el Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal en el Procedimiento 021 “ALTA DE SERVIDORES PÚBLICOS GENERALES Y DE CONFIANZA” establece en las normas 20301/021-01 y 20301/021-11, lo siguiente:

“20301/021-01 Es política del Gobierno del Estado de México no hacer discriminación alguna para el ingreso de servidores públicos, por motivo de sexo, credo religioso, edad, raza o filiación política,…”

“20301/021-11 Las coordinaciones administrativas o equivalentes, para dar de alta a un candidato en el sector central del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, deberán solicitarle que presente el Informe de No Antecedentes Penales (Informe para solicitud como trámite laboral) emitido por la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, por conducto del Instituto de Servicios Periciales, así como copia del comprobante en línea. El Informe de No Antecedentes Penales, no exime al candidato a ocupar algún puesto, de la obtención del Certificado de No Antecedentes Penales, el cual deberá presentar ante la coordinación administrativa o equivalente una vez que lo obtenga (solicitud como certificado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público o para ingreso o permanencia en Instituciones de Seguridad Pública)…”

170. De los preceptos legales en comento, se colige que para ingresar al servicio público en el Estado de México, entre otros documentos, se requiere la presentación del Certificado de No Antecedentes Penales.

171. Ahora bien, para la obtención del citado documento el interesado deberá seguir el procedimiento establecido en el ACUERDO NUMERO 14/2011, DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS SUPUESTOS Y LINEAMIENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE INFORMES Y CERTIFICADOS DE NO ANTECEDENTES PENALES, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, el día treinta de noviembre de dos mil once, que señala:

“CUARTO. Para efectos de este Acuerdo, son antecedentes penales aquellos registros de, identificación personal sobre sujetos que hubieren sido condenados por autoridad judicial competente a una pena o medida de seguridad, mediante resolución que haya causado ejecutoria, en los términos a que hace referencia el Libro Primero. Titulo Tercero del Código Penal del Estado de México.”

“SÉPTIMO. Para la expedición del Certificado de No Antecedentes Penales, el Instituto de Servicios Periciales deberá recabar constancia del pago de derechos respectivo, copia de identificación oficial, fotografías y huellas dactilares del interesado, conforme a la normatividad aplicable. Para el trámite respectivo, el interesado deberá: 
Realizar el pago de derechos por la expedición del Certificado de No Antecedentes Penales de la forma que a continuación se indica:
a.  Ingresar a la página electrónica www.edomex.gob.mx: Hacer "click en el botón "Portal de Servicios al Contribuyente, Pagos Electrónicos"; 
b. Hacer "click" en el botón "Derechos" y a continuación en "No Antecedentes Penales"; Llenar el "Formulario de Pago Estatal Procuraduría", e. imprimir el formulario y acudir a realizar el pago en cualquiera de las instituciones bancarias señaladas en el mismo.
c.  Hecho el pago de derechos, ingresar a la página www.eciornex.dob.mx/pgiern y proceder como sigue: Hacer "click" en el botón "Expedición de Certificado de No Antecedentes Penales" y llenar el Formato correspondiente; dar "click" en el botón "Siguiente" y aparecerá un comprobante de registro en línea, generando una clave del trámite un número de folio, el cual deberá imprimirse., el interesado se podrá presentar en las oficinas del Instituto de Servicios Periciales de su elección, en días hábiles, en un horario de 09:00 a 18:00 horas, exhibiendo el comprobante de registro en línea. “

“OCTAVO. El Instituto de Servicios Periciales expedirá un Informe, a través de medios electrónicos, cuyo trámite será gratuito. Para tal efecto, el interesado deberá ingresar a la página electrónica www.edomex.gob.mx/pcliem y realizar lo siguiente: 
1. Llenar el Formato con los siguientes datos: 
a. Nombre; 
b. Apellido Paterno; 
c. Apellido Materno; 
d. Fecha de Nacimiento (dd/mm/aaaa):
e. Registro Federal de Contribuyentes (RFC); 
f. Clave Única de Registro de Población (CURP); 
g. Número de folio de la identificación: 
h. Teléfono fijo y móvil;
i. Correo Electrónico, 
j. Domicilio, que contendrá: Calle, número exterior, número interior, Colonia, Código Postal y Municipio dentro del Estado de México. 
k. Adjuntar archivo que contenga la imagen de alguno de los documentos de identificación solicitados por el Sistema, y que serán: Credencial de elector expedida por el Instituto Federal Electoral, Licencia de conducir, Cartilla del Servicio Militar y Pasaporte expedido por la Secretaria de Relaciones Exteriores de la Federación. 
2. Dar "click" en el rubro "enviar". El Sistema generará un folio y número de trámite, el cual podrá ser consultado en la página de Internet de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México por el plazo de treinta días naturales, a partir de la generación de la respuesta.”

NOVENO. El Informe será emitido únicamente en relación con los datos proporcionados por el interesado en el Formato a que se refiere la fracción I del artículo anterior, y su utilización será estricta responsabilidad del usuario. El Informe se limitará a señalar que, conforme a los datos proporcionados, la persona de que se trate, no cuenta con antecedentes penales, sin hacer mayor precisión sobre los expedientes o registros correspondientes, o bien, que podrá presentarse en las oficinas del Instituto de Servicios Periciales para realizar las aclaraciones respectivas y en su caso, solicitar las rectificaciones y cancelaciones a que haya lugar, en términos de las disposiciones legales aplicables.”(Sic)

172. De lo anterior se desprende que para expedir el Certificado de Antecedentes No Penales o el informe respectivo, el Instituto de Servicios Periciales recabará los datos personales del interesado, de lo que resulta evidente que el certificado multireferido contiene datos que resultan de carácter confidencial, como lo es la fecha de nacimiento, el Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro de Población, teléfono y correo electrónico particular, entre otros.

173. Por lo tanto, el SUJETO OBLIGADO deberá entregar el Certificado de Antecedentes No Penales en una cuidadosa versión pública, en la que identifique el nombre del servidor público y el párrafo o línea que certifique que éste no cuenta con antecedentes penales.

174. Por último, por cuanto hace a la fracción VI del artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal, consistente en no estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos del Estado de México, ni en otra entidad federativa, conviene partir de lo establecido por los artículos 4.145 y 4.146 del Código Civil del Estado de México, mismos que establecen lo siguiente: 

“Derecho alimentario irrenunciable, imprescriptible e intransigible 
Artículo 4.145.- El derecho de recibir alimentos es irrenunciable, imprescriptible e intransigible. 

Obligación de pagar alimentos caídos 
Artículo 4.146.- El deudor alimentario debe pagar las pensiones caídas que se le reclamen y que hubiere dejado de cubrir; en todo caso será responsable de las deudas que por ese motivo se hubieren contraído.”

175. De lo anterior se colige que el pago de alimentos es un derecho irrenunciable y, por ello, los deudores alimentarios deben de pagar las pensiones caídas que se les reclamen y que hubieren dejado de cubrir. Para ello, el Registro Civil del Estado de México contará con un área administrativa denominada Registro de Deudores Alimentarios Morosos[footnoteRef:27]. [27:  Artículo 4.146 Bis, Código Civil del Estado de México.] 


176. Dentro del Registro de Deudores Alimentarios Morosos se inscribirán a las personas que el Juez de lo Familiar determine en términos del artículo 4.136[footnoteRef:28] del Código Civil del Estado de México; cabe señalar que serán objeto de registro los empleadores que incumplan una orden de descuento para alimentos ordenada por el órgano jurisdiccional[footnoteRef:29]. [28:  “Forma de cumplir la obligación alimentaria 
Artículo 4.136. El obligado a dar alimentos cumple la obligación asignando al acreedor alimentario una pensión, la cual no será inferior al cuarenta por ciento del sueldo. 
En el caso de que la guarda y la custodia de las y los hijos estén al cuidado del cónyuge o concubino, la o el Juez determinará la pensión en proporción a los haberes y posibilidades de ambos. 
Quien incumpla con la obligación alimentaria ordenada por mandato judicial o establecida mediante convenio judicial celebrado en el Centro de Mediación y Conciliación del Poder Judicial, total o parcialmente, por un periodo de dos meses o haya dejado de cubrir cuatro pensiones sucesivas o no, dentro de un periodo de dos años, se constituirá en deudor alimentarios moroso. El Juez de lo Familiar ordenará su inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos. 
El deudor alimentario moroso que acredite ante el Juez que se encuentra al corriente del pago de alimentos a que se refiere el párrafo anterior, podrá solicitar al mismo la cancelación de la inscripción con dicho carácter.”]  [29:  Artículo 4.146 Ter, Código Civil del Estado de México.] 


177. El Registro de Deudores Alimentarios Morosos contendrá los siguientes elementos[footnoteRef:30]: [30:  Artículo 4.146 Quáter, Ídem.] 

I. Nombre y Clave Única del Registro de Población del deudor alimentario; 
II. Nombre del acreedor o acreedores alimentarios; 
III. Datos del acta que acredite el vínculo entre deudor y acreedor alimentario, en su caso; 
IV. Monto de la pensión decretada o convenida, en su caso, número de pagos incumplidos y monto del adeudo alimentario; 
V. Órgano jurisdiccional que ordenó el registro; 
VI. Datos del expediente jurisdiccional de la que deriva su inscripción.

178. Cabe señalar que dentro de la Ventanilla Electrónica Única del Gobierno del Estado de México[footnoteRef:31] puede consultarse el trámite y pasos a seguir para obtener el Certificado de No Deudor Alimentario Moroso, respecto del cual, el propio portal refiere que sirve para poder ingresar al Servicio Público Estatal o Municipal, ya que es un requisito que solicitan las dependencias de gobierno, por otra parte, para adoptar también es un requisito. [31:  Consultable en: http://sistemas2.edomex.gob.mx/TramitesyServicios/Tramite?tram=2957&cont=0] 


179. Para su obtención, se debe realizar un pago de $91.00 (NOVENTA Y UNO PESOS 00/100 M.N.) y contar con Clave Única de Trámites y Servicios de la Ventanilla Única de Trámites y Servicios del portal ciudadano, así como una Clave Única del Registro de Población.

180. A partir de lo anterior podemos arribar a la conclusión de que el Certificado de No Deudor Alimentario no fue concebido como un documento que abone a la transparencia o la rendición de cuentas, sino como un mecanismo que busca garantizar que los padres o tutores cumplan con su obligación de dar alimentos a los hijos en razón de su protección (interés superior del menor).

181. Por ende, el SUJETO OBLIGADO deberá clasificar, como información confidencial, el documento antes referido en su totalidad.

QUINTO. De la versión pública.

182. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

183. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Actualmente, el grave problema que enfrentamos son los Acuerdos de Clasificación de la Información que emiten los SUJETOS OBLIGADOS, ya que no observan los requisitos que deben de llevar a cabo para la realización de la clasificación de la información, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos, por lo que es menester reiterar los mismos:
	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



I. Del análisis de los datos susceptibles de ser protegidos.

184. Bajo lo anterior, es importante analizar los datos personales susceptibles de ser protegidos, que pudieran estar contenidos en los recibos de nómina de los servidores públicos referidos en la solicitud de información, tales como Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de ISSEMyM u análogos, préstamos o descuentos realizados al servidor público y la clave interbancaria de depósito.

a) Del Registro Federal de Contribuyentes.

185. El Registro Federal de Contribuyentes (RFC) es una clave alfanumérica que se compone de trece (13) caracteres. De acuerdo con la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), los dos primeros caracteres, corresponden al apellido paterno, el tercero a la inicial del apellido materno y el cuarto al primero nombre, seguido del año de nacimiento, mes y día, los tres últimos dígitos son la homoclave que es asignada por el Servicio de Administración Tributaria (SAT).

186. Las personas físicas obligadas a presentar declaraciones o expedir comprobantes fiscales, deberán solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. La clave del RFC es el medio por el cual el Servicio de Administración Tributaria exige y vigila el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes, además que identifica como contribuyentes a las personas físicas o morales en nuestro país.

187. Del mismo modo, el Registro Federal de Contribuyentes permite tener acceso a programas sociales o becas, obtención de créditos y apoyos, apertura cuentas bancarias, participar en Afores, e incluso es un requisito indispensable para realizar el trámite de ingreso a un empleo.

188. De lo anteriormente expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal concerniente a una persona física identificada o identificable, cuya exposición vulneraría la esfera privada del servidor público, e incluso pudiese dar pauta a la configuración de un delito fiscal.

189. En el mismo sentido, resulta aplicable el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DE PERSONAS FÍSICAS. “El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

b) De la Clave Única de Registro de Población.

190. La Clave Única de Registro de Población (CURP) según lo establecido en el Instructivo Normativo para la Asignación de la Clave Única de Registro de Población, la CURP es un elemento que permite registrar de forma individual a las o los mexicanos, así como a los extranjeros que se encuentren en condiciones de estancia regular en el país o en trámite de ésta, se integra por dieciocho (18) caracteres, los cuales son:
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191. Es entonces que a partir de los datos básicos de la persona (nombre, apellido, sexo, fecha y lugar de nacimiento) encontrados en los documentos probatorios de identidad es que se genera la CURP, la cual tiene la particularidad de asegurar una correspondencia entre claves y personas.

192. Entre las características de la CURP, se encuentra:

Composición. Alfanumérica.
Longitud.  18 caracteres.
Naturaleza. Biunívoca.
Universalidad. Se asigna a todas las personas que conforman la población.
Verificabilidad. En su estructura existen elementos que permiten comprobar si fue conformada correctamente o no, así como fecha de nacimiento, sexo, identificad federativa de nacimiento y las primeras composiciones de la clave, conformadas por la letra inicial y primera vocal interna del primer apellido, la letra inicial del segundo apellido y la primera letra del nombre.

193. Del mismo modo, los Lineamientos en comento señalan en su artículo Décimo Tercero, “Manejo de la Información que la información contenida en la Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población (BNDCURP), tiene carácter de confidencial, por lo que su tratamiento debe ser acorde con la legislación aplicable y vigente en materia de transparencia y acceso a la información pública, y protección de datos personales.

194. Es entonces que, de lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí releva información personal de su titular, y su exposición únicamente vulneraría la esfera privada del mismo, aunado a que no guarda relación con el desempeño profesional o laboral de un individuo ni con el ejercicio de recursos públicos.

195. Ante ello, resulta aplicable el Criterio 18/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la literalidad señala:

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP). “La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.”

c) De la clave de identificación del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

196. El Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), es un organismo público descentralizo, con personalidad jurídica y órganos de gobierno propios, el cual otorgará las prestaciones y servicios que establece la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.

197. El artículo 9 de la Ley citada en el párrafo anterior, señala que el Instituto expedirá a los derechohabientes documento de identificación para facilitarles el acceso a las prestaciones que les corresponden conforme a Ley, dicho medio de identificación se materializa a través de una credencial expedida por el Instituto a sus derechohabientes, la cual será de naturaleza personal e intransferible y la cual deberá ser presentada siempre que se requiera un servicio de salud y demás prestaciones que brinda el organismo.

198. Entre los elementos que integra la credencial expedida se encuentra la Clave ISSEMyM, la cual permite identificar al servidor público que actualmente labora o laboró en alguna institución pública y que tenga vigente su derecho a recibir las prestaciones.

199. Como se advierte, este número asignado a los derechohabientes en un dato personal que permite la identificación de la persona que goza de las prestaciones que otorga la Institución y de qué prestaciones ha hecho uso. Es de destacar, que el Derecho de Seguridad Social es un derecho conferido a los trabajadores, cuyo objetivo es garantizar la salud, la asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios, áreas que pertenecen a la esfera privada del individuo y que, su exposición no abona a la transparencia ni rendición de cuentas o el correcto ejercicio de las funciones desempeñadas por los servidores públicos, por el contrario su exhibición si provoca una transgresión a la vida pública e intimidad de la persona.

d) Préstamos o descuentos de carácter personal.

200. Para entender los límites y alcances de esta restricción, es oportuno traer a colación lo establecido por el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, el cual señala que:

“ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de: 
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo; 
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados; 
III. Cuotas sindicales; 
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad; 
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos; 
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social; 
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas; 
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o 
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público. 

El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.”

201. Como se observa, la Ley en mérito establece claramente cuáles son los descuentos o gravámenes que se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquellos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, los descuentos que no se relacionen con el gasto público o con el ejercicio de sus funciones, es información de carácter confidencial.
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202. De conformidad con lo establecido por el artículo 222 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, son causas de responsabilidad administrativas las siguientes:
“Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
(…)
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
(…)”

203. Es necesario señalar que, aunque se turnó la solicitud de información a dos servidores públicos habilitados, de los cuales sólo uno dio respuesta, no existe registro de que el Titular de la Unidad de Transparencia hubiera realizado alguna otra actuación para dar respuesta a la solicitud de información.

204. Así, la falta de respuesta de uno de los servidores públicos habilitados a quienes se les turnó la solicitud, y la falta de continuidad por parte del Titular de la Unidad de Transparencia para atenderla, propiciaron que no se diera respuesta y eso puede ser una causa de responsabilidad por no cumplir con las obligaciones de transparencia señaladas por la Ley en la materia.

205. Por lo tanto, impera compartir el contenido de la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece:

“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; “
(…)”

206. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del Órgano de Control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190 y 223 que señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley. (De Acuerdo al Decreto N°207, Publicado el 30 de mayo de 2017)
(…)”

207. En consecuencia, el recurso de revisión consiste en una garantía secundaria de la anulabilidad de los actos inválidos y de la responsabilidad de los actos ilícitos, que constituyen las desobediencias de sus garantías primarias[footnoteRef:32]  , esto refiere que, ante la falta de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión con el objeto de que este Órgano Garante determine si existió una violación al derecho de acceso a la información pública y que esta violación sea reparada por la autoridad competente.  [32:  Ferrajoli, Luigi.(2013). Tomo I ,Principia iuris Teoría del derecho y de la democracia. Teoría del derecho. Madrid:Trotta,676 páginas. ] 


[bookmark: _Toc86251424]SÉPTIMO. Decisión 
208. Toda vez que no se atendió ninguno de los deberes establecidos por la norma para la atención de las solicitudes de acceso a la información, y al no haber respondido de ninguna manera a la solicitud, la falta de respuesta implica un incumplimiento al deber de atender las solicitudes y en consecuencia una afectación al Derecho. 

209. Esta falta de respuesta propició que se vulnerase el derecho de acceso a la información del RECURRENTE, lo que puede ser causa de responsabilidad administrativa por no atender lo que establece la ley, por lo cual se dará vista al Órgano de Control Interno.

210. Así, con fundamento en el artículo 186, fracción IV, de la Ley de Transparencia a Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, este Órgano Garante determina procedente ORDENAR al SUJETO OBLIGADO que dé trámite y respuesta a la solicitud de información número 00104/TMASCALC/IP/2022.

211. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 08928/INFOEM/IP/RR/2022 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA a la Ayuntamiento de Temascalcingo dar atención a la solicitud de información 00104/TMASCALC/IP/2022, y entregar, vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, la siguiente información:
I. Del Coordinador General de Mejora Regulatoria:
a) Salario percibido en la segunda quincena de marzo y primera quincena de abril de dos mil veintidós; y
b) Documentos donde conste el cumplimiento a los requisitos para ser Titular de la Coordinación Municipal de Mejora Regulatoria, establecidos en el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
II. Programa Anual Municipal de Mejora Regulatoria del ejercicio dos mil veintidós;
III. Catálogo Municipal de Trámites y Servicios, vigente al veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós;
IV. Propuestas de creación de regulaciones, o de reforma, emitidas por las diversas dependencias que integran la administración pública municipal en materia de mejora regulatoria, junto con sus análisis de impacto regulatorio, generadas del uno (01) de enero al veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós; y
V. Informes trimestrales del avance programático en materia de mejora regulatoria, generados del uno (01) de enero al veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII, y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

Para el caso del Certificado de No Deudor Alimentario Moroso del Coordinador General de Mejora Regulatoria, el SUJETO OBLIGADO deberá entregar al RECURRENTE el Acuerdo de su Comité de Transparencia, debidamente fundado y motivado, en el que clasifique el documento de mérito como información confidencial.

Asimismo, si una vez realizada la búsqueda de la información que se ordena entregar en el punto II, el SUJETO OBLIGADO concluyera que ésta no obra en sus archivos, deberá entregar al RECURRENTE el Acuerdo de Inexistencia respectivo, elaborado por su Comité de Transparencia.

Por otro lado, si una vez realizada la búsqueda de la información que se ordena entregar en los puntos IV y/o V el SUJETO OBLIGADO concluyera que ésta no obra en sus archivos, deberá hacer del conocimiento del RECURRENTE las razones que lo justifiquen de manera clara y precisa.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que la respuesta que dé el SUJETO OBLIGADO derivada de la presente resolución es susceptible de ser impugnada nuevamente, mediante recurso de revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita.

OCTAVO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando SEXTO.

[bookmark: _Hlk129792997]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE (15) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Por este medio le envio un cordial saludo, asi mismo en atencion a oficio
MTM/UT/141/04/2022,  solicitud: 00104/TMASCALC/IP/2022, describo  la

informacion requerida;

[NP. — NOMBRE

SALARIO |

|1 T SALVADOR LEZAMA ALCANTARA

$9,000.05 I

Referente al curriculum del Coordinador General de Mejora Regulatoria;
solicito a usted tenga bien convocar al Comité de Transparencia a efecto de
clasificar parcialmente Ia informacién como confidencial relativa al curriculum del
Coordinador General de Mejora Regulatoria, toda vez que contiene datos

personales.
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EXPERIENCIA LABORAL:

Nombre y Apellidos: Salvador Lezama Alcéntara
FORMACION Y ESTUDIOS

Fecha: 2007 - 2010

n formadora: UNIVERSIDAD MONDRAGON-UCO.
Licenciatura: Licenciatura en Administracién

Titulacién: No. 36075 del libro No. DC -15

EXPERIENCIA PROFESIONAL

Fecha: 2005-2010

Empresa: Floreria Tania

Puesto/Actividad desarrollada: Administracién del negocio familiar, atencion a
clientes y proveedores.

Fecha: 2012-2013

Empresa: Desarrolios Homex

Puesto/Actividad desarrollada: Residente de Obra, Contratista, contacto con
proveedores, manejo de cuadillas en construccién de obra.

Fecha: 2013- 2015

Empresa: CNS Polcia Federal

PuestolActividad desarrollada: Adscrito a la division de investigacién, rea de
secuestro, trata de blancas y extorcion, Oficina corporativa, Calzada Legaria 631,
Ciudad de México

Fecha: 2016-2018

Empresa: Ayuntamiento de Temascalcingo, Estado de México Periodo 2016-2018
PuestolActividad desarrollada: Decimo Regidor, Puesto de eleccién popular,
Comision de Parques Jardines y Panteones.





image5.png
Por medio del presente reciba usted un cordial saludo, distrayéndolo de sus
apreciables activadas le envi6 la informacién requerida en atencion al oficio No.
MTM/UT/UT/141/04/2022 y la solicitud de Informacién, No.
00104/TMASCALC/IP/2022.

¥ Anexo al presente oficio de manera Digital y Textual la comision de mejora
Regulatoria, asi como el Acta a la primera sesion

El Plan Anual de Mejora Regulatoria ya se elabor6 y se mando al CEMER,

se encuentra en observaciones por parte del CEMER para que sea difundido

de la manera adecuada.

¥ Los Cétalos de tramites y servicio los puede encontrar en siguiente pagina

https://www.temascalcingo.gob.mx/regulaciones.php atin esta actualizando
la informacién para el afio 2022

¥ Elinforme trimestral esta en proceso.

v
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LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACION DE QUORUM.

APROBACION DEL ORDEN DEL DIA.

PROPUESTA DE INTEGRACION DEL COMITE DE MEJORA REGULATORIA Y
TOMA DE PROTESTA.

CON FUNDAMENTO EN ART. 21, FRAC. IV DE LA LEY PARA LA MEJORA

REGULATORIA DEL ESTADO DE MEXICO Y SUS MUNICIPIOS. SE DEBERA

CONFORMAR UN COMITE INTERNO POR CADA DEPENDENCIA MUNICIPAL.

CON EXCEPCION DE SECRETARIA TECNICA DEL AYUNTAMIENTO,

UIPPE, Y COMUNICACION SOCIAL. \,
NS

LOS COMITES INTERNOS MUNICIPALES REALIZARAN SU PROGRAMA
SECTORIAL CONFORME A LOS LINEAMIENTOS Y MANUALES EMITIDOS

POR LA COMISION MUNICIPAL PROPORSIONANDO LA INFORMACIOI
COMPLEMENTARIA O ACLARATORIA QUE ESTA LES SOLICITE EN U:\Qﬁ
TERMINO DE 10 DIAS HABILES. -

LAS SESIONES DE LA COMISION MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA 3
SERAN ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS, CUANDO AS| LO DETERMINE. ==
EL PRESIDENTE DE LA COMISION.

ASUNTOS GENERALES Y CIERRE DE SESION. {\(\\
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INICIO CONGCENOS PUBLICACIONES TRANSPARENCIA ORGANISMOS

® Ayuda

Haga clic en algdin enlace con el icono @ para abrir el documento. Los documentos se encuentran en formato PDF

Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos

Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México

Ley Organica Municipal del Estado Libre y Soberano de México

Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México

Ley de Fomento Econémico para el Estado de México

Ley de Gobierno Digital del Estado de México

Ley de Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios

Reglamento de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios

Lineamientos para la elaboracién del impacto regulatorio para los municipios del Estado de México
Reglamento de Mejora Regulatoria del Municipio de Temascalcingo - 20192021

Manual de Operacion del Catalogo Municipal de Regulaciones del Municipio de Temascalcingo - 20192021
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